EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY

Por la cual se establece el Régimen de los Servicios Postales y se dictan otras disposiciones

CONSIDERACIONES GENERALES

De la manera más atenta, someto a consideración del Honorable Congreso de la República, los argumentos jurídicos y las razones que han motivado la presentación del proyecto de ley “Por la cual se establece el Régimen de los Servicios Postales y se dictan otras disposiciones”.
Durante mucho tiempo el servicio postal ha sido determinante para el desarrollo de las sociedades, influyendo no solo en su desempeño social y cultural, sino en la competitividad y comportamiento económico, pues a medida que crece la actividad económica crecen las transacciones comerciales y financieras que se realizan por correo, estimulando la necesidad de prestación de un servicio postal más seguro, más rápido y de mayor valor agregado para el usuario. 

Los estudios postales internacionales avalan la importancia del sector postal cuando señalan que por cada 1,0 % de crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) del país, se genera un crecimiento del trafico postal que puede variar entre 0,8 % y el 1,0 %. También el crecimiento de la población se refleja en el sector pues por cada 1,0% de aumento en la cantidad de familias se produce un 1,0 % de crecimiento del tráfico postal.
[1] En la región de América Latina, los Correos de los países movilizan cerca de 15.000 millones de envíos al año, en una red de mas de 37.000 agencias permanentes, en donde trabajan mas de 170.000 empleados.

En un mundo globalizado, el funcionamiento eficiente del sistema postal es fundamental para incentivar tanto el crecimiento económico como el rápido y seguro intercambio de bienes y servicios; así las cosas, Colombia no escapa a la necesidad de estimular este sector con miras a fortalecer su crecimiento económico. La internacionalización de la economía colombiana, también ha propiciado la evolución de sus servicios de comunicación, entre ellos el servicio postal. 
Ahora bien, los cambios recientes en el sector de los servicios públicos han estado enfocados hacía la desregulación, modernización y apertura a la participación del sector privado. Hoy muchos países hablan de un área reservada para el ejercicio de un monopolio postal, protección a la viabilidad financiera del prestador del servicio de correos y libre competencia en servicios distintos al de correo, pero a su vez en el entorno mundial los servicios postales han aumentado la competencia, desvinculado las funciones de regulación y control del operador postal del Gobierno, y asegurado la provisión eficiente del Servicio Universal Postal.

De acuerdo a los estudios realizados por la UPU y por Frontier Economics se puede decir que el mercado Colombiano es de los mas liberalizados a nivel mundial con un estimado de 300 operadores registrados y un tamaño aproximado de 587 millones de envíos al año, de los cuales aproximadamente el 32% son gestionados por operadores con licencia de mensajeria especializada y el 54% por operadores sin licencia. En términos de ingresos el tamaño del mercado se estima en 375.784 millones, de los cuales el 66% corresponde a operadores con licencia de mensajeria especializada y el 14 % a los operadores sin licencia.

Ahora bien, los ingresos proyectados por el estudio de Frontier Economics teniendo en cuenta las variables que afecta a los operadores postales, se estima que los ingresos brutos de los operadores postales pasarían de 465 mil millones de pesos en 2003 ha estar ubicados en un rango de entre 715 y 809 mi millones de pesos en 2014, sin tener en cuenta el efecto positivo que tendría la presente norma en el mercado.

ANTECEDENTES LEGALES

Para tratar la regulación de los servicios postales en Colombia es necesario realizar un estudio de los antecedentes que en materia Constitucional, legal y reglamentaria existen en el país sobre el tema.

El Decreto Reglamentario No 1418 de 1945 desarrolló el monopolio postal (capítulo II del título I) en favor del Gobierno Nacional y reglamentó todo lo relacionado con la correspondencia postal.

 

El Decreto Ley No 3267 de 1963, expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas al Presidente por la Ley 21 de 1963, creó la Administración Postal Nacional, ADPOSTAL, entidad a la cual se atribuyó específicamente la prestación de los servicios postales.

La ley 19 de 1978 por la cual se ratifica el Tratado de Berna (Berna-1874), del cual Colombia es miembro desde 1881, genera directrices para la óptima prestación del servicio postal.
 

Luego, el Decreto Reglamentario No 75 de 1984 nuevamente reafirmó que la prestación del servicio de correos compete exclusivamente al Estado, el cual lo prestará en el territorio nacional y en conexión con el exterior, a través de la Administración Postal Nacional – ADPOSTAL.
[2] 

El articulo 365 de la Constitución Política de 1991 autoriza que el Estado se reserve el monopolio de ciertas actividades estratégicas o servicios públicos, cuando determinadas razones de soberanía nacional o de interés social así lo justifiquen
[3].

Finalmente, el Decreto 2122 de 1992, expedido en virtud del articulo 20 transitorio de la Carta, consagró como funciones del Ministerio de Comunicaciones, el ejercicio, a nombre de la Nación, de la titularidad de los servicios postales, el otorgamiento de concesiones y licencias para la prestación de servicios postales a personas naturales o jurídicas, y el ejercicio de funciones de vigilancia, inspección y control de los servicios en comento
[4].

El Estatuto de Contratación Administrativa Ley 80 de 1993 en su artículo 37 al determinar el régimen de concesión (contrato o licencia) de los servicios postales, estableció una clara clasificación de estos servicios, entre servicios de correo y servicios de mensajería especializada diferenciado este ultimo por sus características especiales en cuanto a la recepción, recolección y entrega personalizada. Con posterioridad a la Ley 80 de 1993 se han expedido los Decretos 129 de 1995 y 275 de 2000
Por medio del Decreto 2853 de 2006, el Gobierno decidió suprimir ADPOSTAL en forma que la entidad entró en proceso de liquidación; Por Decreto 2854 de 2006 se asignó la prestación de los servicios que estaban a cargo de ADPOSTAL a la sociedad Servicios Postales Nacionales S. A. 
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO DE LEY

El país puso fin al monopolio estatal en la prestación de los servicios postales en la Ley 80 de 1993. La empresa Servicios Postales Nacionales S. A., es una empresa oficial y está dotada de todos los instrumentos para que compita con los Operadores privados.
Sin embargo, no hay una ley que enmarque de manera integral el régimen jurídico de estos servicios y mediante la cual el Estado ejerza su función privativa de regular y controlar a los Operadores, a partir de la expresa declaración constitucional de que se trata de un servicio público.

En tal medida, el estudio contratado por el Ministerio de Comunicaciones con la firma Frontier, da una perspectiva del aparente caos que reina en el sector. De acuerdo a dicho estudio en el año 2003, en Colombia se realizaron aproximadamente 587 millones de envíos de los cuales 270 millones se realizaron usando operadores con licencia, y 317 millones por operadores sin licencia. 

El Proyecto de Ley que aquí se presenta pretende ser ese marco legal, que permita a todos los habitantes del territorio nacional contar con servicios postales apropiados, que se adapten con la rapidez necesaria a los avances de la tecnología en todos los rincones del país, que combine la liberalización del mercado con la presencia del Estado como Regulador y también como proveedor de los recursos que se requieran para que progresivamente se alcancen los niveles deseables del Servicio Postal Universal.

DEFINICIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES

Como ha venido ocurriendo en toda la industria de las comunicaciones, la tecnología y la entrada de empresarios privados al negocio en prácticamente todos los países han dejado atrás las definiciones y clasificaciones tradicionales.

La tendencia generalizada es que las normas legales tracen lineamientos sobre qué constituyen los servicios y a tener como criterio definitorio único el objeto mismo de los envíos.

En este punto, el proyecto define los Servicios y los Objetos Postales y atribuye a la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones CRT, la función de adaptar  periódicamente las definiciones, teniendo en cuenta, entre otros criterios, innovaciones tecnológicas y logísticas, las mejores prácticas en distintos países del Mundo, las clasificaciones adoptadas por la Unión Postal Universal - UPU y la Organización Mundial de Comercio - OMC, y otros criterios que hagan aconsejables adaptaciones, con el objetivo de ofrecer servicios de calidad a los clientes de los Servicios Postales.

SERVICIO POSTAL UNIVERSAL

En un Estado Social de Derecho, corresponde a este utilizar todos los medios a su alcance para que la población de menores recursos y residente en sitios apartados se beneficien de los más avanzados sistemas de intercomunicación, incluyendo la entrega física de cartas, giros, paquetes etc. En ese orden de ideas, Colombia ha venido incorporando a sus políticas sociales, la extensión de la cobertura de servicios en todas las áreas de las comunicaciones.

El proyecto de ley busca ampliar ese concepto a todo tipo de servicios postales, hoy limitado legalmente al de correo. Al mismo tiempo, y con el criterio de flexibilidad se dan pautas generales que completará la CRT por medio de regulación.

Con todo, la extensión de la cobertura y el alcance de lo que se ofrecerá dependen, en este caso, de la disponibilidad de recursos. Para cofinanciar esta importante prestación social, se mantiene el mecanismo vigente de cobrar una contribución a todos los Operadores Postales, cuyo recaudo seguirá haciéndolo el Fondo de Comunicaciones para destinarlo a complementar las demás fuentes para el Servicio Postal Universal.

Una segunda fuente de recursos para cofinanciar el Servicio Postal Universal, serán las utilidades del Operador Postal concesionario, provenientes del área de reserva que mantendrá en relación con los servicios postales remitidos por las entidades que forman la Rama Ejecutiva en el nivel nacional. 

El Operador concesionario llevará contabilidad rigurosamente separada por este concepto, en forma tal que las utilidades que le generen se trasladen, al Fondo de Comunicaciones para cofinanciar el Servicio Postal Universal.

ENTRADA AL MERCADO

El proyecto adopta el principio de Libertad de Entrada o Autorización General, eliminando la necesidad de concesiones como principio. Se limitará el acceso a personas jurídicas organizadas como sociedades comerciales en los términos del Código de Comercio, y en cuyo objeto social se incluya la prestación de servicios postales; cumplida esta condición, el mercado estará abierto a quienes deseen prestar los servicios, para lo cual obtendrán una Licencia sin más exigencias que la de inscribirse en el Registro de Operadores Postales que llevará el Ministerio de Comunicaciones y el pago oportuno de la contribución que ésta ley establece.

Sin embargo, la anterior licencia no abarca la prestación del Servicio Postal Universal, razón por la cual, se mantiene la figura del contrato de concesión para quien desee ser prestador de este servicio y resulte adjudicatario en un proceso licitatorio que adelantará el Ministerio de Comunicaciones, con ajuste a las exigencias de la Ley de Contratación Estatal. 

Esta exigencia se justifica en la titularidad estatal de este servicio y, como medio para facilitarle al Ministerio de Comunicaciones, la verificación del cumplimiento de las obligaciones fijadas por la CRT para este tipo especial de prestación, como lo son la cobertura territorial, características de calidad, precios cobrados a los clientes; así como también vigilar muy de cerca el uso de los distintos recursos públicos que complementan la financiación. 

Los servicios de giros nacionales, quedarán abiertos a la iniciativa privada en competencia con el Operador Oficial; los internacionales quedarán sujetos a la regulación de la Junta Directiva del Banco de la República, de acuerdo con la normatividad cambiaria vigente.

REGULACIÓN Y CONTROL

Se asigna la función de Regulación económica a la CRT, en forma que pueda imponer cuando el desarrollo del mercado lo amerite, los niveles de restricción a la libertad de precios que permite la Ley 81 de 1988 y que no rige para los servicios postales hoy en día.

Podrá igualmente, siempre que la protección a los usuarios lo haga aconsejable, prevenir la concentración accionaria y en general los abusos de posición dominante. 

En esta materia, el buen juicio de los Reguladores les indicará cuáles medidas son realmente indispensable, teniendo en cuenta la vigencia de la Ley 155 de 1959 y del Decreto con fuerza de ley 2153 de 1992 en lo relacionado con la Libre Competencia. Para que no haya dudas sobre su plena aplicación al mercado postal, el proyecto de ley expresamente así lo declara.

Lo propio ocurre con las prácticas de competencia desleal: el proyecto de ley reitera que a todos los Operadores Postales se les aplican las leyes 256 de 1996 y 510 de 1999. Estas leyes también tienen como consecuencia que la Autoridad de Inspección, Control y Vigilancia en esas materias es la Superintendencia de Industria y Comercio.

Para todo lo que no se refiere a la libre y leal competencia, el proyecto mantiene expresamente la función que ha tenido y tiene el Ministerio de Comunicaciones. Con el propósito de hacer efectiva la protección a los usuarios, se crea la figura de la segunda instancia frente a los reclamos ante los Operadores que los clientes consideren insatisfactorios.

Por las razones anteriores, se presenta el siguiente proyecto a consideración del Honorable Congreso,

MARIA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA

Ministra de Comunicaciones



PROYECTO DE LEY No

Por la cual se establece el régimen de los Servicios Postales y se dictan otras

Disposiciones

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

 DECRETA:

TITULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1º. Ámbito de Aplicación, Objeto y Alcance. La presente ley se aplica a los servicios postales definidos en el artículo 3º de esta Ley.

Los servicios postales son un servicio público en los términos del artículo 365 de la Constitución Nacional. Se prestarán sometidos a la regulación, control y vigilancia del Estado, con sujeción a los principios de universalidad, entendida como acceso progresivo a la población en todo el territorio nacional, de calidad y  de eficiencia. 

Artículo 2º  Objetivos de la Intervención del Estado. La intervención del Estado en los servicios postales tendrá los siguientes objetivos:

1. Garantizar el derecho a la información y a la inviolabilidad de la correspondencia

2. Asegurar la prestación eficiente, óptima y oportuna del servicio

3. Asegurar el Acceso Universal

4. Asegurar el Servicio Postal Universal

5. Asegurar que las tarifas permitan recuperar los costos eficientes de prestación y reflejen los distintos niveles de calidad ofrecidos por los Operadores Postales.

6. Sancionar las fallas en la prestación de los servicios y el incumplimiento de las normatividad vigente

7. Promover la libre competencia impedir los abusos de posición dominante y las prácticas restrictivas de la competencia

8. Estimular a los Operadores a incorporar los avances tecnológicos en la prestación de los servicios. 

9. Facilitar el desarrollo económico del país

El Estado es el titular del Servicio Postal Universal y para su prestación podrá habilitar a empresas públicas y privadas en los términos de esta Ley.

Artículo 3º. Definiciones. Para todos los efectos, se adoptan las siguientes definiciones.

1. Auto prestación. Los servicios de envío de objetos postales en los que interviene la misma persona natural o jurídica, sin uso de las redes postales para manejar sus propias piezas postales. Esta ley no se aplica a la autoprestación de servicios postales.

2. Franquicia postal y telegráfica: Es el derecho que adquieren algunas personas naturales o jurídicas, públicas o privadas para remitir correspondencia libre de tasas de franqueo o pago alguno de manera directa a través del operador postal oficial. 

3. Notificación judicial: Acción y efecto de hacer saber, a un litigante o parte interesada en un juicio, cualquiera que sea su índole, o a sus representantes y defensores, una resolución judicial u otro acto del procedimiento. Su aplicación se hará de conformidad con el artículo 315 del C.P.C., modificado por el artículo 29 de la Ley 794 de 2003, y aplica para las notificaciones judiciales y cobro coactivo de las entidades del orden nacional, departamental y municipal.
4. Objetos Postales: Son objetos postales:

a. Las cartas dirigidas a un destinatario con una dirección específica 
b. Los materiales impresos como, facturas de servicios públicos, tarjetas postales, extractos bancarios, recibos de toda clase, periódicos, revistas y catálogos, en paquetes hasta de 20 kilogramos dirigidos  a un destinatario con una dirección específica, que contengan piezas postales. 
c. Los paquetes dirigidos a un destinatario con una dirección específica que tengan objetos postales. 
Con el propósito de promover la libre competencia económica, la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones -CRT, podrá fijar un límite máximo inferior a  20 kilogramos para que los paquetes sean objetos postales.

5. Encomienda. Es un servicio dirigido a personas naturales o jurídicas que deseen despachar por intermedio del servicio de correo sus piezas postales con o sin valor declarado. Consiste en el recibo y entrega de mercancías, paquetes o cualquier artículo de permitida circulación en el territorio urbano, nacional o internacional. La encomienda se caracteriza por contar con un comprobante de recepción y entrega; seguimiento y control en todos los procesos de recepción, transporte y distribución; llevar un número único de identificación, además de indicar el peso y el valor declarado en caso de  optar por declarar el valor; y pesar entre 2 y 30 kilos.
6. Pequeños paquetes. Es un servicio de correo por medio del cual se admiten, distribuyen y entregan paquetes hasta de 2 kilos de peso.
7. Objetos postales masivos: Cantidad de piezas postales que se entregan a un operador postal, para ser distribuido entre varios destinatarios. Cada envió de una pieza postal admitida a un remitente para ser entregada a un destinatario se considera objeto postal.

8. Operador de Servicios Postales: Es la persona jurídica legalmente habilitada por el Ministerio de Comunicaciones que ofrezca al público en general servicios postales, a través de una red postal. 
9. Operador Postal Oficial o Concesionario. Es la persona jurídica pública o privada que presta los servicios postales de correo, telegráficos, especiales de correo y giros postales de correo, a nivel nacional e internacional y representa operativamente al país ante los corresponsales miembros plenos de la UPU y UPAEP. 
El Servicio Postal Universal a que se refiere el artículo 13º de la presente ley, la Franquicia Postal y Telegráfica, el servicio de Giros Internacionales y el área de reserva señalada en el artículo 15º de la presente Ley, serán prestados por el Operador Postal Oficial de manera exclusiva en concordancia con lo dispuesto en la presente Ley. 

Para los efectos de la presente ley y por el término de la concesión vigente al momento de la promulgación de esta ley, el Operador Postal Oficial de Colombia es Servicios Postales Nacionales S.A... Al término de dicha concesión el Ministerio de Comunicaciones adelantará el proceso señalado en el artículo 6º de esta Ley para la contratación del Servicio Postal Universal.

En cuanto a la razón social en materia postal, queda reservado de manera exclusiva para el Operador Postal Oficial o Concesionario las palabras “Correo”, “Correos” y “Correos de Colombia”.
10. Operador de Mensajería Expresa. Es el operador que ofrece al público un servicio postal con independencia de las redes postales oficiales del correo nacional e internacional, que exige la aplicación y adopción de características especiales, para la recepción, recolección y entrega.

11. Operador de Giros Postales: Es el Operador que presta los servicios de giros postales, dentro del territorio nacional. El Operador de Giros Postales deberá someterse a la reglamentación que en materia de lavado de activos realice el Gobierno Nacional. Estos Operadores pueden ser, igualmente, Operadores de otros servicios postales. 

12.  Redes Postales: Son el conjunto de instalaciones, equipos y demás dispositivos destinados a la prestación de los servicios postales ofrecidos al público en general que pague las tarifas ofrecidas por los Operadores. 

13. Reenvío de Servicios Postales. Es la utilización por cualquier Operador Postal de las redes postales de cualquier otro Operador.

14. Registro de Operadores Postales. Es un listado abierto por el Ministerio de Comunicaciones para que los Operadores Postales se inscriban como tales incluyendo y actualizando la información de conformidad con lo que prescriba el Reglamento. 

15. Destinatario: Persona natural o jurídica que recibe el objeto postal, enviado por el remitente.
16. Remitente: Persona natural o jurídica que utiliza el servicio postal, con el fin de enviar objetos postales, a un destinatario local, nacional o internacional.
17. Servicios Postales. Los Servicios Postales consisten en el desarrollo de  las actividades de  recepción,  clasificación, transporte y entrega de objetos postales a través de redes postales, dentro del país o para envío hacia otros países o recepción desde el exterior. Son igualmente servicios postales los servicios de giros postales y los especiales de correo. La CRT precisará las definiciones estableciendo periódicamente tipos de productos y sus características siguiendo lineamientos generales recomendados por la Unión Postal Universal UPU.

18. Servicios Postales Básicos. Son Servicios Postales Básicos los siguientes:

a. Envíos de correspondencia que incluya envíos prioritarios y no prioritarios de hasta 2 Kgs, cartas, tarjetas postales, impresos y pequeños paquetes hasta 2 kgs, envíos para invidentes o cecogramas hasta 7 kgs y sacas especiales. 
b. Encomiendas o paquetes postales hasta de 20 kilogramos. 
Para promover la libre competencia económica, la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones podrá fijar un peso inferior a los señalados en este numeral, como límite máximo para que la correspondencia, los envíos para invidentes o cecogramas, las encomiendas y los paquetes postales tengan el carácter de objetos postales. 
19.  Servicios Suplementarios. Son Servicios Suplementarios, entre otros, los siguientes: 

a. Servicio de certificación para los envíos de correspondencia-avión y prioritarios de salida. 
b. Servicio de certificación para los envíos de correspondencia no prioritarios y de superficie de salida destinados a lugares para los que no existe ningún servicio prioritario o de correo-avión. 
c. Servicio de certificación para todos los envíos de correspondencia de llegada. 
20.  Servicio Postal Universal: Es el servicio que el Estado garantiza a través del Operador Postal Oficial o Concesionario, para proveer a todos los habitantes del territorio nacional un servicio postal básico de calidad a tarifas asequibles. El Ministerio de Comunicaciones estipulará las áreas geográficas a cubrir y la CRT determinará los productos, los niveles de calidad y tarifas, de acuerdo con las limitaciones regionales y las necesidades de la población, teniendo en cuenta los recursos disponibles para que el Operador Postal Oficial o Concesionario recupere la totalidad de los costos eficientes de prestación.

21.  Servicios de Giros Postales. Es el servicio ofrecido por el Operador Oficial de Correo y por el operador de Giros Postales,  mediante el cual se ordenan pagos a personas naturales o jurídicas por cuenta y encargo de otras a través de la red postal. La modalidad de la transferencia podrá ser entre otras, telegráfica o electrónica.

Los giros internacionales están sometidos a lo señalado en la Ley 9 de 1991, sus modificaciones, adiciones y reglamentos; y el servicio de giros internacionales solo podrá ser ofrecido por el Operador Postal Oficial o Concesionario según sea el caso.

22.  Servicio de Telegrafía. Se define el servicio como la admisión de mensajes escritos de manera física y su transmisión a larga distancia sin el transporte físico de los mismos, para ser entregados a un destinatario de manera física. Para prestar el servicio el Operador Postal Oficial podrá emplear para la transmisión de datos los mecanismos tecnológicos que considere tales como el fax, correo electrónico, y redes telemáticas en general.
TÍTULO II

CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LOS OPERADORES POSTALES

Artículo 4º .Requisitos para ser Operador Postal y Operador de Giros postales. Para ser Operador Postal y Operador  de Giros  postales, será indispensable constituirse como una sociedad comercial e inscribirse previamente en el Registro de Operadores Postales.

Para inscribirse en el Registro de Operadores Postales el solicitante acreditará que está constítuido como sociedad comercial y que dentro de su objeto social se incluye la prestación de servicios postales. El Ministerio de Comunicaciones podrá fijar requisitos adicionales a estos operadores en cuanto al patrimonio y a la red. Los Operadores informarán los cambios  en los datos que figuren en el Registro tan pronto tengan lugar. Al cumplirse diez (10) años de inscripción, tendrá que solicitarse una nueva. 

Artículo 5º. Requisitos para ser Operador del Servicio Postal Universal. Para  ser Operador del Servicio Postal Universal se necesitará tener el carácter de Operador Postal y, adicionalmente,  un contrato de concesión otorgado por el Ministerio de Comunicaciones. Esta regla se aplica al Operador Postal en cuyo capital el Estado tenga cualquier porcentaje de participación. 

Artículo 6º. Contrato de Concesión. El contrato de concesión para el Operador concesionario se regirá por la Ley General de Contratación de la Administración Pública  prevista en el último inciso del artículo 150 de la Constitución Nacional.

El término de duración de las concesiones para la prestación del Servicio Postal Universal no podrá exceder de diez (10) años, pero podrá ser prorrogado sucesivamente, antes de su vencimiento por un término igual al originalmente pactado. 

Artículo 7º. Libre Acceso a las Redes Postales. Todo Operador Postal podrá utilizar la totalidad o parte de las Redes Postales de cualquier otro Operador, siempre que pague las tarifas correspondientes, salvo que el Operador de la red que se pretende utilizar, demuestre que técnicamente no puede ofrecer dicho acceso. 

Artículo 8º. Régimen Contractual de los Operadores Postales. Todos los Operadores Postales tendrán el régimen contractual del Derecho Privado. La jurisdicción competente para la resolución de conflictos contractuales será la ordinaria y en todo caso podrá ser objeto de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos legalmente previstos. 

Artículo 9º: Utilización del “Código Postal de la República de Colombia”. Los operadores postales aplicarán el sistema de codificación postal denominado “Código Postal de la República de Colombia”. El Operador Postal Oficial permitirá el acceso a la población en general y a los prestadores de servicios postales en particular, mediante sistemas telemáticos gratuitos, al sistema de codificación postal para los fines de la admisión, clasificación y entrega de la correspondencia. El Operador Postal Oficial o Concesionario tendrá a su cargo la realización, el mantenimiento y actualización del sistema de codificación postal, el cual estará sujeto a la aprobación del Ministerio de Comunicaciones. Las entidades del Estado deberán suministrar la información necesaria al Operador Oficial de Correo o Concesionario para el cumplimiento de lo señalado en el presente articulo.
Articulo 10º. Del Servicio Filatélico.  El Operador Postal Oficial o Concesionario es el único autorizado para emitir sellos filatélicos con carácter oficial, realizar la custodia de las nuevas emisiones, promoción, venta y desarrollo comercial de la filatelia, quedándole reservado el uso de los términos "Colombia" y "República de Colombia" y todo aquel que identifique el estado nacional o al territorio nacional. Dicho sello se integrará a la colección nacional, como a la internacional. 

El operador postal oficial deberá regirse por la normatividad internacional de la Unión Postal Universal (UPU), la cual establece las condiciones para la emisión de sellos de correos por parte de cada uno de los operadores postales oficiales de los países miembros.

El Ministerio de Comunicaciones sin perjuicio del apoyo y la asesoría del comité filatélico será el encargado de fijar las políticas, directrices y lineamientos que reglamentan la prestación del servicio filatélico, así como el fomento de la cultura filatélica a través de los sellos y los productos filatélicos postales.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE TARIFAS

Artículo 11º. Entidad competente. La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (CRT), es la Autoridad competente para regular las tarifas y los niveles de calidad de los Servicios Postales.

Artículo 12º. Criterios Generales para la Regulación de Tarifas. La CRT se regirá para ejercer su función en materia de tarifas por las reglas establecidas en el TITULO VIII de la Ley 142 de 1994 o las normas que la modifiquen o deroguen.

En los casos en que la CRT adopte el régimen de Libertad Regulada, las metodologías tendrán como propósito que los Operadores Postales recuperen los costos y gastos eficientes de prestación.

La CRT fijara las metodologías tarifarías con base en criterios de costos eficientes mas utilidad razonable. Así mismo dichas formulas establecerán los pisos tarifarios para evitar prelación de precios por parte de los operadores postales.

 

Las tarifas en todos los casos, estarán asociados a los niveles de calidad de los servicios ofrecidos por cada Operador Postal. Para tal fin, éstos divulgarán en forma amplia las condiciones de tarifa, cobertura, frecuencia, tiempo de entrega y sistema de reclamaciones que cada uno ofrece al público en general.

La CRT podrá establecer niveles mínimos de cobertura, frecuencia, tiempo de entrega y sistema de reclamaciones, si las condiciones del mercado lo hacen necesario.

La CRT puede, de acuerdo con la evolución del mercado postal, resolver conflictos entre Operadores por el libre acceso a las redes y, si es del caso, fijar tarifas o peajes por el uso de algunos en particular si las partes no logran acuerdo.

TÍTULO IV

SERVICIO POSTAL UNIVERSAL
Artículo 13º. Características del Servicio Postal Universal. 

Para que el Estado garantice el Servicio Postal Universal, se asignan las siguientes funciones.

El Ministerio de Comunicaciones establecerá periódicamente la política y la cobertura geográfica específica del Servicio Postal Universal. 

La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, CRT, determinará anualmente el tipo de productos, los niveles de calidad en términos de frecuencia, tiempo de entrega y sistema de reclamaciones, y las tarifas por estos servicios, teniendo en cuenta los recursos disponibles para su financiación. 

Los recursos disponibles se definen como las utilidades netas que perciba el Operador Concesionario generadas por la prestación de los servicios reservados, en el artículo 15º de esta Ley, los recaudos provenientes de las contribuciones a que se refiere el artículo 14º de la presente ley y las apropiaciones incluidas en el Presupuesto Anual de cada vigencia en cada uno de sus niveles. 

El Operador del Servicio Postal Universal no podrá destinar recursos distintos a los señalados en el presente artículo para financiar el Servicio Postal Universal. Tampoco podrán financiar, con estos recursos, la prestación de los Servicios Postales que no tengan las características de Servicio Postal Universal. 

El Operador Postal concesionario, como responsable de prestar el Servicio Universal, deberá llevar contabilidad separada por cada uno de los servicios que preste, el costo y modalidad de las operaciones entre cada servicio, deberán registrarse de manera explícita. 

El Operador Postal Oficial o Concesionario dispondrá de doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente Ley para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior

Parágrafo. Recursos presupuéstales para poner en marcha el sistema de contabilidad separada. Con el propósito de que el Operador Postal Concesionario, como responsable de prestar el Servicio Universal adopte un sistema separado de registros contables en los términos del presente artículo,  podrá por una sola vez financiar la preparación y ejecución de tal programa con cargo al Fondo de Comunicaciones del Ministerio de Comunicaciones.

Artículo 14º. Contribuciones a cargo de los Operadores Postales

El Operador Postal Oficial o Concesionario pagará al Fondo de Comunicaciones por concepto del canon de la concesión, las siguientes sumas:

a) Por concepto del otorgamiento de la concesión, la suma que corresponda de

acuerdo con la propuesta económica presentada en sus ofertas, con base en las

condiciones que establezca en los pliegos el Ministerio de Comunicaciones para la licitación, y

b) Anualmente, una suma equivalente a un porcentaje de sus ingresos brutos de explotación, pero sin tener en cuenta los descuentos que se ofrezcan, ni los provenientes de recursos públicos para financiar el Servicio Postal Universal y las Franquicias. El monto anual será pagado en cuotas trimestrales al Fondo de Comunicaciones. Dicho porcentaje será fijado por el Ministerio de Comunicaciones cada dos (2) años

Los demás Operadores Postales pagarán al Fondo de Comunicaciones:

a) Como requisito para ser inscrito en el Registro de Operadores Postales, una suma equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales.  Cada vez que se cumplan diez (10) años de inscripción, el Operador solicitará una nueva y pagará la suma determinada en este literal. Si un Operador Postal desea inscribirse también como Operador de Giros Postales, deberá pagar la suma anteriormente estipulada por cada registro.

b) Anualmente, un porcentaje de sus ingresos brutos de explotación, el cual debe ser pagado en cuotas trimestrales al Fondo de Comunicaciones. Dicho porcentaje será fijado por el Ministerio de Comunicaciones cada dos (2) años.

Para efectos del pago de su contribución, el Operador Postal Oficial o Concesionario descontará de sus ingresos brutos los generados por la prestación del Servicio Postal Universal y por la franquicia postal y telegráfica.

Parágrafo 1. – Uso de los dineros recibidos como contraprestación de los servicios postales. Los dineros recibidos por el Ministerio de Comunicaciones ordenados en este artículo ingresarán al Fondo de Comunicaciones y se destinarán a financiar el Servicio Postal Universal y a cubrir los gastos de vigilancia y control de los todos los Operadores Postales. 

Parágrafo 2.- Atribuciones del Ministerio de Comunicaciones en relación con las contribuciones. El Ministerio de Comunicaciones dispondrá todo lo necesario para que los Operadores liquiden apropiadamente las contribuciones ordenadas en este artículo, para lo cual podrá  contratar con firmas públicas o privadas de auditoría el control respectivo. Exigirá el pago oportuno de dichas contribuciones y  deberá ejecutar el cobro por Jurisdicción Coactiva de los valores correspondientes. 
Artículo 15º. Área de Reserva. El Operador Postal Oficial o Concesionario, será el único autorizado para prestar los Servicios Postales de Correo a las entidades definidas como integrantes de las Ramas Ejecutiva, Legislativa y Judicial del Poder Público en el orden nacional en el artículo 38 de la Ley 489 de 1998.

Parágrafo. Deberes especiales de los usuarios del sector oficial. El incumplimiento de las entidades oficiales de sus deberes como usuarios de los servicios postales, especialmente en lo relativo a la incorporación en los respectivos presupuestos de apropiaciones suficientes y al pago efectivo de los servicios utilizados. 

Artículo 16º. Condiciones especiales que debe reunir el operador del servicio Postal universal. El Operador Postal Oficial o Concesionario debe tener a su disposición una red postal que tenga cobertura nacional en los términos y plazos que para el efecto defina el Ministerio de Comunicaciones.

Artículo 17º. Obligaciones especiales del operador del Servicio Postal Universal. El Operador Postal Oficial o Concesionario tiene las siguientes obligaciones especiales en la prestación del Servicio Postal Universal:

1.  No podrá negarse a recibir del usuario remitente un envío de correspondencia u objeto postal que le sea entregado, cumpliendo con las condiciones previstas en los reglamentos aplicables al Servicio Postal Universal, siempre que el usuario pague la tarifa correspondiente. 

2.  Deberá prestar el Servicio Postal Universal, sin discriminación alguna entre los usuarios que se encuentren en condiciones análogas. 

3.  No podrá interrumpir ni suspender el servicio postal universal, salvo por la ocurrencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, o cuando razones de orden público, lo impidan. La ocurrencia de los eventos anteriores deberá ser demostrado ante la CRT. 

4.  Deberá informar a los usuarios acerca de la manera en que pueden acceder al Servicio Postal Universal, en lo referente a cobertura geográfica, tipo de servicios, tiempos de entrega y tarifas aplicables a cada uno. 

Artículo 18º. Prerrogativas especiales. El Operador Postal Oficial a cargo del Servicio Postal Universal podrá instalar buzones en los bienes de uso público y en los espacios públicos, para lo cual deberá coordinar su actividad con las autoridades competentes, respecto a la utilización de dichos bienes o espacios.
TÍTULO V

AUTORIDADES DE REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS SERVICIOS POSTALES

Artículo 19º. Ministerio de Comunicaciones. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Comunicaciones fijará la política general sobre los Servicios Postales, dentro del marco general de la Política sobre Comunicaciones.

Para tal fin, se guiará por los Tratados Internacionales en materia postal ratificados por Colombia 

Al mismo tiempo, tendrá las siguientes funciones específicas en relación con los Servicios Postales:

1. Actuar como Autoridad de Inspección, Control y Vigilancia frente a todos los Operadores Postales, con excepción de la vigilancia sobre el cumplimiento de las normas relacionadas con la Libre Competencia y Competencia Desleal.

2. Adelantar las investigaciones para establecer posibles infracciones al régimen de los servicios postales e imponer las sanciones previstas en la presente ley. 

3.  Reglamentar lo concerniente a la filatelia y a la cultura postal. 

4. Organizar, actualizar y reglamentar el Registro de Operadores Postales. 

5. Actuar como la entidad contratante del Operador Postal concesionario.

6.  Expedir los Reglamentos Técnicos, a que haya lugar teniendo en cuenta las reglas sobre divulgación previa de todo proyecto y la consulta a la Organización Mundial de Comercio ordenada por la Ley 170 de 1994.

7. Gestionar la asignación de recursos presupuéstales, cuando sea necesario para financiar el Servicio Postal Universal, con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con el Departamento Nacional de Planeación.

8. Impulsar bajo la dirección del Presidente de la República, y en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las negociaciones internacionales relacionadas con los Servicios Postales y participar en las conferencias internacionales que sobre el mismo sector se realicen. Entre otras competencias en esta materia, propondrá, junto con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la presentación de proyectos de ley al Congreso para ratificar los Tratados Internacionales suscritos por Colombia.

Artículo 20º. La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones- CRT tendrá la función de regular el mercado postal, con el propósito de promover la libre competencia en forma que los clientes se beneficien de servicios eficientes.

Tendrá las siguientes funciones específicas:

1. Adaptar periódicamente las definiciones contempladas en el artículo 3º de la presente Ley y, en particular, la definición de Objetos Postales,  teniendo en cuenta las innovaciones tecnológicas y logísticas, las mejores prácticas en distintos países del Mundo, las clasificaciones adoptadas por la UPU y la Organización Mundial de Comercio y otros criterios que hagan aconsejables adaptaciones, con el objetivo de ofrecer servicios de calidad a los clientes de los Servicios Postales y promover la libre competencia. 

2. Complementar las definiciones de Servicios con clasificaciones basadas en las características de la prestación.

3. Señalar para los paquetes de encomiendas, cartas y cecogramas un peso menor al previsto en el artículo 3º numeral 19 de esta Ley, con el objeto de promover la libre competencia.

4. Determinar el régimen de tarifas de conformidad con los criterios contenidos en los artículos 11º y 12º  de la presente ley.

5. Adoptar las metodologías si decide establecer el Régimen de Libertad Regulada, conforme a lo previsto en el inciso 2º del artículo 12º de la presente ley.

6.  Dictar medidas que prevengan abusos de posición dominante en el mercado de servicios postales.

7. Establecer niveles mínimos en términos de  cobertura, frecuencia, tiempo de entrega, tarifa y sistema de reclamaciones, sí los indicadores del mercado lo hacen aconsejable, conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 12º de la presente ley.

8. Determinar los valores de las indemnizaciones a los usuarios, de acuerdo con las recomendaciones de la Unión Postal Universal UPU.

9. Establecer la contribución a cargo de los Operadores Postales para financiar   los gastos de regulación en que incurre la CRT, de conformidad con el artículo 21º de la presente ley.

10. Las demás competencias señaladas en la presente ley  o que se deriven de ella. 

Artículo 21º. Contribución para remunerar el servicio de regulación. Con el fin de recuperar los costos del servicio de regulación, los Operadores Postales pagarán una tasa  que se liquidará y pagará cada año conforme a las siguientes reglas:

1. Para definir los costos de los servicios de regulación postal que preste la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones  se tendrán en cuenta todos los gastos de funcionamiento, y la depreciación, amortización u obsolescencia de sus activos por ese concepto, en el período anual respectivo.

2.  La Comisión presupuestará sus gastos cada año y cobrará dentro de los límites que enseguida se señalan, solamente la tarifa que arroje el valor necesario para cubrir su presupuesto anual  para la regulación postal.

La tarifa máxima de cada contribución no podrá ser superior al uno por ciento (1%) del valor de los gastos de funcionamiento, asociados al servicio sometido a regulación de la entidad contribuyente en el año anterior a aquel en el que se haga el cobro, de acuerdo con los estados financieros puestos a disposición de la Comisión, con base en lo cual fijará la tarifa correspondiente.

3.  La Comisión llevará contabilidad separada que registre los gastos asociados a la regulación postal.

4.  Si en algún momento la Comisión tuviere excedentes, deberán reembolsarlos a los contribuyentes, o abonarlos a las Tasas del siguiente período, o transferirlos a la Nación, si las otras medidas no fueran posibles.

Parágrafo 1. La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones-CRT será la encargada de liquidar la tasa de que trata el presente artículo y adelantar las labores de cobro y recaudo de la misma.

Parágrafo 2. La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones-CRT deberá ejecutar el cobro por Jurisdicción Coactiva de los valores que por concepto de la tasa para cubrir costos de regulación prevista en el presente artículo adeuden los operadores de servicios postales.  En virtud de la Ley 1066 de 2006

Artículo 22º. Superintendencia de Industria y Comercio. La Superintendencia de Industria y Comercio es la Autoridad única competente para hacer cumplir las normas sobre Libre Competencia, Competencia Desleal, y Protección del Consumidor en el mercado de los servicios postales, en los términos de la Ley  155 de 1959, el Decreto con fuerza de ley 2153 de 1992, y las Leyes 256 de 1996 y 510 de 1999.

TÍTULO VII

LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LOS USUARIOS

Artículo 23º. Derechos de los usuarios. Los usuarios de los Servicios Postales tienen derecho a que los Operadores Postales garanticen la observancia de los siguientes principios:  

1. El secreto e inviolabilidad de las comunicaciones postales.

2.  El respeto al honor, la intimidad personal y familiar de los usuarios y el pleno ejercicio de sus derechos.

3. La neutralidad y confidencialidad de los servicios postales.

4. La igualdad de trato a los usuarios de los Servicios Postales que estén en condiciones análogas.

5. A que le presten el servicio libre de cualquier tipo de discriminación, especialmente derivadas de consideraciones políticas, religiosas, ideológicas, étnicas, etc.
Los Operadores Postales garantizarán a los usuarios en la prestación de los Servicios Postales, los siguientes derechos:

1.  A que se divulguen ampliamente las condiciones de prestación de cada uno de los Servicios Postales, a saber: cobertura, frecuencia, tiempo de entrega, tarifa y sistema de reclamaciones.

2. A que se le reconozca y pague la indemnización por incumplimiento en las condiciones de prestación del servicio a favor del usuario remitente o del usuario destinatario en caso de que aquél expresamente renuncie a tal reclamación o en el evento de que éste presente reclamación dentro de los cinco  ( 5 ) días siguiente al recibo del envío postal. 

3. A la devolución de los envíos postales que no hayan sido entregados al destinatario y, mediante el pago de las tarifas correspondientes, modificar su dirección para una nueva remisión, siempre que las condiciones fijadas por el Operador Postal para la  prestación del servicio lo permitan.

Artículo 24º. Pertenencia de los envíos de correspondencia y otros objetos postales. Los envíos de correspondencia y otros objetos postales pertenecen al usuario remitente hasta el momento en que sean entregados al usuario destinatario. 

Artículo 25º. Derechos de los usuarios remitentes. Los remitentes tendrán los derechos que como consumidores tienen establecidas las leyes vigentes y en particular los siguientes:

1. A exigir a los Operadores Postales la devolución de los objetos postales que hayan enviado, siempre que dicha solicitud sea efectuada antes de la entrega del envío u objeto al destinatario y que asuman el costo de la devolución cuando los envíos incluyan el servicio de rastreo como parte del compromiso comercial del operador postal.

2. A solicitar a los Operadores Postales que los objetos postales que hayan enviado sean dirigidos a un destinatario diferente del inicial, previo el pago de la tarifa a la que haya lugar, siempre y cuando no haya sido efectuada la entrega y el Operador Postal ofrezca el servicio, y cuando los envíos incluyan el servicio de rastreo como parte del compromiso comercial del operador postal.

3. A recibir la devolución de los envíos cuando estos no puedan ser entregados a su destinatario, previo pago de la tarifa a que haya lugar. Para que esto sea posible, el usuario deberá rotular los envíos en forma clara, precisa y legible, con el nombre y dirección del destinatario y el remitente. Si el Operador Postal tiene ofrecido un servicio con característica de entrega personalizada, siempre habrá lugar a la devolución de los envíos y objetos postales que no puedan ser entregados al destinatario. 

4. A Conocer la ubicación  de su envío hasta tanto sea entregado al usuario destinatario, siempre y cuando se incluya el servicio de rastreo.

5. A exigir que el Operador Postal divulgue las condiciones de prestación de cada servicio, a saber: cobertura, frecuencia, tiempo de entrega, tarifa y sistema de reclamaciones.

6. A que se cumplan todas las condiciones del servicio, conforme a la divulgación realizada por el Operador Postal en todos los puntos de atención al público.

7. A poner en conocimiento del Ministerio de Comunicaciones, el incumplimiento en las condiciones de prestación de los servicios postales divulgadas por el Operador Postal, incluyendo la pérdida, expoliación o avería de envíos de objetos postales, con el objeto de que previa investigación  se impongan las sanciones correspondientes.  
8. A acudir a la Superintendencia de Industria y comercio con el objeto de que, en su respectiva orbita de competencia, impongan las indemnizaciones y reparaciones a que haya lugar.
9. A que se le indemnice de acuerdo con la modalidad del servicio y las normas  vigentes, si el Operador Postal no le ofrece la posibilidad de tomar un seguro por cuenta del cliente.

Artículo 26º. Derechos de los usuarios destinatarios. Los usuarios destinatarios tendrán los derechos que como consumidores tienen establecidas las leyes vigentes y en particular los siguientes:

1. A recibir los objetos postales enviados por el usuario remitente, con cumplimiento de todas las condiciones del servicio divulgadas por el Operador Postal.

2. A solicitar y obtener información sobre los envíos de correspondencia y objetos postales que hayan sido enviados a su nombre, cuando se trate de servicios ofrecidos con la característica de envío registrado.

3. Los contemplados en los acuerdos y convenios internacionales vigentes ratificados por Colombia.

Artículo 27º. Obligaciones de los usuarios. Los usuarios tienen las siguientes obligaciones con los Operadores Postales:

1. Pagar la tarifa  o tarifa del servicio postal contratado.

2. Someterse a las condiciones de prestación del servicio postal contratado, con la  condición de que hayan sido expresa y ampliamente divulgadas por el operador de servicios postales.

3.  Abstenerse de enviar objetos prohibidos o peligrosos, de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 28º. Responsabilidad de los Operadores Postales. Los envíos postales una vez recibidos por el Operador Postal y en tanto no lleguen al destinatario, serán de propiedad del remitente y aquél responderá por incumplimiento en las condiciones de prestación del servicio postal o por pérdida, expoliación o avería del objeto postal mientras no sea entregado al destinatario o devuelto al remitente, según sea el caso, en las condiciones de prestación del servicio.

Artículo 29º. Responsabilidad del usuario.  El usuario remitente de un objeto postal será responsable por los daños ocasionados a otros objetos postales cuando se trate de envíos cuyo transporte está prohibido por la ley o por no haber cumplido con las condiciones de despacho de sustancias riesgosas, salvo que se compruebe la culpa exclusiva del Operador Postal. 

Artículo 30º. Indemnizaciones. El Operador Postal que no ofrezca a sus usuarios la posibilidad que, por cuenta del usuario, tome una póliza que asegure el envío de los objetos postales, deberá indemnizar al  usuario del servicio postal por no cumplir con las condiciones de prestación del servicio postal, una suma equivalente a la definida por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones CRT, conforme a las recomendaciones de la UPU.  

En todo caso, todos los Operadores Postales están sometidos a las normas generales que protegen a los usuarios y consumidores y al control que en esta materia ejerce la Superintendencia de Industria y Comercio en los términos del Decreto 2153 de 1992

Artículo 31º. Exenciones de responsabilidad de los Operadores Postales. Los Operadores Postales no serán responsables por el incumplimiento en las condiciones de prestación del servicio postal o por la pérdida, expoliación o avería de los objetos postales en los siguientes casos:

1. Cuando el incumplimiento en las condiciones de prestación del servicio postal o la pérdida, expoliación o avería del objeto postal se deba a fuerza mayor o caso fortuito.

2. Cuando el objeto postal haya sido incautado o decomisado de conformidad con los procedimientos establecidos en la ley.

3. Cuando haya imprecisión en la información suministrada por el usuario remitente en relación con el contenido del objeto postal y se pueda demostrar con los registros de envío que tramita el Operador Postal, siempre y cuando dicha imprecisión se relacione con el incumplimiento.

4. Cuando el usuario remitente no presentó reclamación dentro del término de treinta (30) días calendario para servicios nacionales y de seis (6) meses y un (1) día para los servicios internacionales, en ambos contados a partir de la recepción del objeto postal por parte del Operador Postal. 

5. Cuando el usuario destinatario no presentó reclamación por expoliación o avería dentro de los cinco (5) días al recibo del objeto postal. 

Artículo 32º. Procedimiento para reclamar las indemnizaciones. Cada Operador Postal señalará el procedimiento mediante el cual se atienden las solicitudes, reclamos y quejas por parte de los usuarios de los servicios postales y por el cual se reconocen y pagan las indemnizaciones previstas en el artículo 22 de la presente ley, el cual no puede exceder el término total de treinta (30) días calendario incluido el pago de la indemnización a que haya lugar.

Artículo 33º. Devolución de las indemnizaciones. Los Operadores Postales tendrán derecho a que se les devuelva  las indemnizaciones pagadas, cuando el objeto extraviado aparece, con la  condición de que se le entregue al usuario destinatario.

Artículo 34º. Reclamaciones en caso de objetos postales remitidos a otros países o recibidos de estos. Las Reclamaciones por servicios postales con otros países, remitidos o enviados, se regirán por las normas adoptadas por la Unión Postal Universal UPU.

TÍTULO VII

REGIMÉN SANCIONATORIO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES

Artículo 35º. Competencia para la imposición de sanciones. El Ministro de Comunicaciones o su delegado, será el funcionario competente para imponer sanciones por infracciones en la prestación de los Servicios Postales.

Artículo 36º. Infracciones postales. Para efectos de imponer sanciones, las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

1. Infracciones muy graves. Son infracciones muy graves al régimen de los servicios postales las siguientes:

a. Prestar el Servicio Postal Universal sin estar legalmente habilitado para ello. 
b. La prestación de servicios postales al área de  reserva establecida en el  artículo 15 de la presente ley. 
c. La utilización  de signos, rótulos, emblemas, anuncios, o impresos, entre otros, que puedan inducir a confusión con los que emplea el Operador del Servicio Postal Universal. 
d. La negativa, obstrucción o resistencia a ser inspeccionado por las autoridades de regulación y/o control  y vigilancia. 
e. La actuación destinada a ocasionar fraude en el franqueo. 
f. Liquidar la contribución del porcentaje sobre ingresos inferiores a los realmente percibidos. 
g. Cualquier forma de violación a la libertad y confidencialidad de los envíos postales, sin que medie autorización previa del remitente y/o destinatario,  u orden de autoridad competente, tales como: interceptación, develación, expoliación, divulgación. Para los efectos del presente inciso no se requiere probar  la existencia de perjuicios ni  ánimo de lucro.  

h. Haber sido sancionado administrativamente por la comisión de dos o más infracciones graves  en un periodo de tres años. 
2. Infracciones graves: Son infracciones graves al régimen de los servicios postales las siguientes: 

a. No cumplir el Operador de Servicios Postales con la obligación de divulgar, en sitio visible en todos los puntos de atención al público, las condiciones de prestación de cada servicio postal. 
b. No cumplir el Operador de Servicios Postales con la obligación de divulgar, en sitio visible en la página Web de la empresa y/o en medio de comunicación escrito, las condiciones de prestación de cada servicio postal. 
c. El ofrecimiento de servicios postales al área de  reserva establecida en el  artículo 15º de la presente ley. 

d. La falta de pago oportuno de la contribución para financiar los costos de regulación, de que trata el artículo 21º de la presente ley o de los valores para inscribirse en el Registro y/o del valor de la concesión o del valor del porcentaje de los ingresos brutos cada trimestre. 
e. La demora por parte de los Operadores de Servicios Postales, en facilitar la información requerida por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones “CRT” o por el Ministerio de Comunicaciones, con el objeto de cumplir con las funciones asignadas. 
f. No atender las solicitudes, quejas y reclamos de los clientes o usuarios de los servicios postales, dentro de los 30 días calendario siguientes a su recepción.  

g. No suministrar la información requerida por el Ministerio de Comunicaciones para mantener actualizado el Registro de Operadores Postales. 

h. Haber sido sancionado administrativamente por la comisión de dos o más infracciones leves, en un periodo de tres años. 
3. Infracciones leves: Son infracciones leves al régimen de los servicios postales las siguientes: 

a. El incumplimiento por parte de los Operadores de Servicios Postales de las condiciones de prestación de los servicios postales divulgadas por éstos ante sus clientes o usuarios. 
b. Cualquier otra violación de la presente Ley y sus reglamentos. 
Artículo 37º. Sanciones. Previo el trámite del procedimiento administrativo respectivo, el Ministro de Comunicaciones o su delegado podrán imponer las siguientes sanciones:

1. Por la comisión de infracciones muy graves el Ministerio de Comunicaciones podrá imponer las siguientes sanciones:

a. De darse las condiciones de ley podrá declarar la Caducidad del Contrato de Concesión al Operador del Servicio Postal Universal. 
b. Cancelación del Registro de Operadores Postales. 
c. Multa que oscile entre treinta (30) y cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
2. Por la comisión de infracciones graves el Ministerio de Comunicaciones podrá imponer la siguiente sanción:

a. Multa que oscile entre diez (10) y treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
3. Por la comisión de infracciones leves el Ministerio de Comunicaciones podrá imponer las siguientes sanciones:

a. Multa que oscile entre uno (1) salario y diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Parágrafo El Ministerio de Comunicaciones podrá mediante acto administrativo motivado, decretar las siguientes medidas cautelares o provisionales: a.) Ordenar el cese de actividades ilegales y b.) Detención provisional de objetos postales para su examen. 

Artículo 38º. Graduación de las sanciones: El Ministerio de Comunicaciones en la imposición de las sanciones tendrá en cuenta la proporcionalidad de la sanción con la gravedad del hecho infractor (leve, grave o muy grave), la reincidencia, la naturaleza de los perjuicios causados y el grado de perturbación del servicio.

Artículo 39º. Prestación ilegal de los servicios postales. El que de cualquier manera preste servicios postales a terceros sin ser concesionario del  Servicio Postal Universal o estar  inscrito en el Registro de Operadores Postales, se sancionará con multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cierre  de las instalaciones  del operador ilegal y decomiso definitivo de los elementos con los cuales se esta prestando el servicio, tales como, guías, sobres, avisos y la red de sistemas en donde se encuentre la información relacionada con la actividad de los servicios postales que preste. 

Las mismas sanciones serán aplicables a quien preste los servicios de giros postales internacionales sin ser Operador Postal Oficial y/o preste los servicios de giros postales nacionales sin estar inscrito en el Registro de Operadores Postales.

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones judiciales a que haya lugar.

Parágrafo 1. El  Ministerio de Comunicaciones, en ejercicio de sus funciones especiales de policía judicial, podrá cerrar las instalaciones en que se vengan ejerciendo actividades propias de los Servicios Postales y decomisar los elementos con los cuales se está prestando el servicio, tales como, guías, sobres, avisos y la red de sistemas en donde se encuentre la información relacionada con la actividad de los servicios postales que se presten ilegalmente. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Comunicaciones dispondrá e indicará el destino que se le de a los bienes y objetos postales decomisados.

Artículo. 40º. Apoyo de las Autoridades.  El Ministerio de Comunicaciones cuando lo considere necesario solicitará la intervención de las autoridades de Policía para hacer efectivas las medidas sancionatorias definitivas y provisionales de que trata el presente título.

Artículo 41º. Procedimiento para imponer sanciones. El Ministerio de  Comunicaciones aplicará las reglas, principios y procedimientos establecidos en el Código Contencioso Administrativo, para cumplir con su  función administrativa y en especial, en materia probatoria, aplicará las normas contenidas en el Código de Procedimiento Civil. No obstante, tendrá en cuenta los siguientes aspectos dentro del procedimiento: 

1. Se le formulará cargos al supuesto infractor, mediante acto administrativo motivado, con indicación de la infracción, del plazo para presentar descargos y se podrán decretar las medidas cautelares que se consideren convenientes.

2. El investigado tendrá un término de diez (10) días hábiles para presentar sus descargos y solicitar pruebas.

3. Se decretarán  las pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles,  a solicitud de parte o en forma oficiosa. 

4. Agotada la etapa probatoria se expedirá la resolución por la cual se decide el asunto. 

Artículo 42º. Caducidad. La facultad para sancionar administrativamente caducará en el término establecido en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 43. Prescripción. La acción para el cobro de multas prescribirá en el término establecido en el Código Contencioso Administrativo.

TÍTULO X




DEROGATORIAS Y VIGENCIA

Artículo 44º. Derogaciones. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y en particular el artículo 37 de la Ley 80 de 1993.

Artículo 45º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

MARIA DEL ROSARIO GUERRA 

Ministra de Comunicaciones
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